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combate a la Subcontratación Ilegal



Por primera vez en la historia de nuestro país, se ha conformado un grupo de trabajo
interdisciplinario, integrado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), el
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Servicio de Administración Tributaria (SAT),
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), la
Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y la Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF),
ambas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con el objeto de combatir y
erradicar la Subcontratación Ilegal.
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Antecedentes

• De acuerdo con el INEGI, se ha incrementado de manera importante el personal contratado
por outsourcing. Entre 2004 y 2014, su participación respecto del empleo total creció del 9% al
17%; para 2019 se contabilizan 5 millones de trabajadores en este esquema.

Subcontratación LEGAL

Es un servicio especializado que permite que
los negocios se dediquen a su actividad
principal sin distraerse en actividades no
propias de la empresa.

Este esquema es regulado por los artículos
15-A, 15-B, 15-C y 15-D de la Ley Federal del
Trabajo.

Subcontratación ILEGAL
Traslada la plantilla laboral a empresas
intermediarias con el propósito de encubrir la
relación laboral a través de actos simulados
para incumplir intencionalmente con las
obligaciones laborales y/o de seguridad social,
afectando gravemente a los trabajadores y a
sus familias; fomentando la competencia
desleal entre empresas, y mermando los
ingresos públicos para el financiamiento de la
Seguridad Social.

• Se estima que 6 mil empresas de subcontratación abusiva pudieran estar afectando a los
trabajadores con este tipo de comportamientos ilegales.

• El monto de la evasión supera los $ 21 mil millones de pesos anuales.
• En la subcontratación abusiva se configuran simultáneamente prácticas ilegales en materia

laboral, fiscal, de seguridad social y de lavado de dinero.



Afectación a los Trabajadores

En las inspecciones realizadas se ha detectado que esta práctica precariza el mercado 
laboral en perjuicio de los trabajadores.

Abarata el costo de la mano de obra afectando los ingresos de los trabajadores y sus 
prestaciones, y en general socava derechos básicos laborales, algunos ejemplos detectados 
son:

Afectación en:
×    Estabilidad en el empleo, reparto de utilidades, antigüedad laboral.

× Ingresos por prima de antigüedad, vacaciones, aguinaldo, liquidación.

×     El derecho de adquirir un crédito para su vivienda a través del INFONAVIT.

× Se les registra con un salario menor al real, lo que afecta gravemente sus incapacidades

y licencias de maternidad, su ahorro para el retiro y su pensión.

× Se les da de baja en varios periodos al año, por lo que pierden la asistencia médica, uso

de guarderías y otros servicios sociales necesarios para su bienestar.
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× La menor recaudación de ingresos reduce la capacidad del Gobierno para fondear la
seguridad social, en especial, los servicios de salud, pensiones y vivienda.

× Además, entorpece el crecimiento de la infraestructura y capacidad instalada de las
Instituciones públicas , para ofrecer mayores y mejores servicios de seguridad social
a las generaciones presentes y futuras.

× Competencia desleal, ya que los evasores hacen uso de esta figura para obtener
beneficios económicos fraudulentos a costa de los trabajadores.

× Riesgos para los empresarios involucrados, ante demandas de sus trabajadores o
revisiones fiscales, que los lleven a perder su patrimonio (cabe recordar que los
derechos de los trabajadores son irrenunciables y los abusos empresariales pueden
acreditarse en cualquier momento y las autoridades deben actuar en restitución de
sus derechos).

Daño a las empresas
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Afectación en los ingresos



Las acciones del grupo buscan proteger los derechos de los trabajadores y sus familias,
además de regularizar a los patrones reales, a los que se les han vendido como
mecanismos legales, esquemas agresivos de Subcontratación Ilegal.

Las acciones a realizar por el grupo de trabajo intersecretarial son:

 Inspecciones Laborales a través de la STPS.

 Revisiones fiscales a cargo del IMSS, INFONAVIT y SAT.

 Aplicación de medidas financieras por parte de la UIF.

 Apoyo a la regularización de los patrones reales y sus trabajadores a cargo del: IMSS,
INFONAVIT y SAT.

 Generación de sanciones ejemplares y en su caso la conformación de expedientes por
Defraudación Fiscal a través de la PFF.

Grupo de Trabajo contra la Subcontratación Ilegal



A partir del mes de septiembre de 2019 y hasta el 31 de diciembre la STPS desarrolló las
actividades coordinadas de inspección obteniendo los siguientes resultados:

 Se detectaron 1,200 empresas con posibles esquemas de subcontratación ilegal, que
concentran 862,489 trabajadores con probable afectación en sus derechos laborales y
de seguridad social.

 El grupo de trabajo realizará durante 2020 acciones específicas sobre estas empresas,
hasta garantizar el cumplimiento de las leyes en la materia.

PRIMERAS ACCIONES DEL GRUPO DE TRABAJO



EN PROCESO

Adicionalmente, se concluyeron por parte de la STPS, con información estratégica
proporcionada por el IMSS, los primeros 7 operativos especiales de inspección a grandes
empresas con esquemas muy agresivos de subcontratación ilegal.

PRIMERAS ACCIONES DEL GRUPO DE TRABAJO

• 7 patrones reales.

• 10,000 trabajadores
subcontratados ilegalmente.

• 36 empresas subcontratistas
involucradas.

Las acciones iniciales se
enfocaron a los siguientes
sectores económicos:

 Hotelería
 Servicios informáticos
 Farmacéutico
 Call Center
 Minería
 Producción de Alimentos

Se identificaron:



 Se aplicará todo el peso de la ley para terminar con los esquemas de
subcontratación ilegal y el entramado empresarial que lo sustenta.

 Se exhortará a los patrones reales a regularizarse y abandonar este esquema ilegal
de contratación y administración de personal.

 Las Dependencias intensificarán las acciones de inspección y revisión, a todas
aquellas empresas que continúen utilizando estos esquemas agresivos de
simulación, para afectar los derechos de sus propios trabajadores.

 Se liberará una campaña de difusión masiva a nivel nacional, para sensibilizar a las y
los trabajadores respecto de la importancia que tiene para ellos, la revisión de sus
datos y la necesidad de denunciar las irregularidades que identifiquen.

 El IMSS y la STPS impulsarán la reforma legal necesaria para terminar con estas
prácticas abusivas y nocivas para los trabajadores de México.

ACCIONES 2020 DEL GRUPO DE TRABAJO



Unidad de Inteligencia Financiera



Modelo Global 

De las 1,854 empresas identificadas mediante 
información proporcionada por el IMSS. 

Únicamente se localizó información financiera de 
1,086 empresas, de las cuales se generó un 

modelo global. 

Derivado del análisis del Modelo Global de
Sujetos.

Se seleccionaron 7 objetivos con calificación alta
en el modelo global e inusuales.
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